RES.1752 /19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº2018-17-1-0000066, Ent. N°2385/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con  la ampliación en un 79, 87%  de la Licitación Pública Nº 330229/1, para la construcción y mejoramiento de pavimentos económicos y ejecución de carpeta asfáltica en el Municipio A;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5830/17 de fecha 27/12/17, el Intendente dispuso adjudicar a la firma R y K INGENIEROS SRL, por un total de $ 49.686.769,71,impuestos, leyes sociales e imprevistos incluidos;  
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17/01/18 acordó observar el gasto, considerando que no se había otorgado la vista de las actuaciones, de conformidad con lo dispuesto por el art. 67 del T.O.C.A.F. Ante la reiteración del gasto por el ordenador, este Tribunal, por Resolución de 11 de abril de 2018, mantuvo la observación formulada;  
3) que el Intendente, mediante Resolución                Nº  5469/18 de fecha  26/11/18, dispuso ampliar en un  20.13%, por la suma de  $ 10:007.672,54, imprevistos, aportes e IVA incluidos;
4) que este Tribunal,  por Resolución 235/19 de fecha 23/01/19, acordó observar el gasto, considerando que la ampliación derivaba de un procedimiento licitatorio cuyo gasto fuera observado por causal de  índole legal;  
                                 5) que el Intendente,  mediante Resolución N° 802/19 de 11/02/19, dispuso reiterar el gasto por $ 10:007.672,54, señalando que el Servicio de Compras expresó que en oportunidad de la observación del contrato principal se había informado que no correspondía la observación, ya que se había dado cumplimiento a lo establecido por el art. 67 del T.O.C.A.F.,   adjuntándose  la información que lo demostraba;   
6) que este Tribunal, por Resolución Nº 1247/2019 adoptada en Sesión de fecha 22/05/2019, acordó levantar la observación formulada por Resolución 235 de fecha 23/01/2019;
7) que en la oportunidad, el Intendente, por Resolución        Nº 1825/19 de 8 de abril de 2019, previa conformidad de la adjudicataria, dispuso la ampliación del gasto derivado de la Licitación Nº 330229/1, en un 79,87% a la firma R y K Ingenieros S.R.L, por un monto total de                        $ 39.672.740,64, impuestos incluidos;
8) que el Municipio A, por Resolución 64/19/0111 del 20/05/2019, dispuso la adjudicación en los mismos términos que el Intendente;  
9) que se efectuaron imputaciones con  fecha 21/06/2019, por  $ 4.074.362,68 y  $ 35.598.387,96 con cargo a la actividad 512002201, derivado 387000,  con disponibilidad;  
CONSIDERANDO: 1) que  la presente ampliación se efectúa al amparo de lo dispuesto por el art. 74 del TOCAF;
2) que conforme a la Ley 19.272 artículo 7, numeral 2 es cometido del Municipio,  el mantenimiento de la red vial local, y, de acuerdo al artículo 35, numeral 25, literal d) de la L.O.M, compete al Intendente proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas;
3) que en la contratación original actuó como ordenador del gasto el Intendente Departamental, y en esta ampliación actuaron el Intendente y además el Gobierno Municipal A como ordenadores,  disponiendo ambos el mismo gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto $ 39.672.740,64;  
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.
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